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Realizado un nuevo estudio de la causa – ya finalizada – se torna imperioso 

hacer las siguientes precisiones. 

 

A pesar de que en la Sentencia No. 002 del 17 de enero de 2019, y en 

posteriores requerimientos, se ordenó a la curadora general                                                    

-hoy memorialista - que adosara el inventario de bienes de su procurada, y 

que insertara la precitada providencia en un diario de alta circulación, ello 

no aconteció, o por lo menos no fue acreditado en el expediente. Así las 

cosas, es claro que la petente nunca tomó posesión de su cargo.   

 

Ahora bien, en lo tocante con la excusa arrimada, que da cuenta de la 

imposibilidad que presenta la memorialista para continuar ejerciendo la 

guarda de su madre en razón a la carga laboral que ostenta, SE ADVIERTE 

que lo peticionado es procedente. No obstante, previo a nombrar al 

curador suplente, deberá la solicitante allegar el mencionado inventario de 

bienes y la publicación del fallo en los términos solicitados. 

 

Por último, antes de reconocer personería al Dr. JUAN PABLO CANO GARCÍA, 

deberá indicar el número correcto de su T.P., toda vez que en un escrito 

indica que es 179.630 y en otro 176.630. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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